
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

RESOLUCION QUE RECONOCE LIC.ALEJANDRO HERRERA POR SU 

GESTIÓN AL FRENTE DEL IDAC Y SUS ESFUERZOS PARA QUE EL PAIS 

HAYA SIDO ELECTO MIEMBRO DEL CONSEJO   DE   LA OACI PARA EL 

PERIODO 2013-2016 

    

 

CONSIDERANDO PRIMERO: Que el Instituto Dominicano de Aviación Civil (IDAC) 

es el órgano del Estado encargado de regular la aviación civil en la República Dominicana 

y el encargado de verificar el cumplimiento de los estándares internacionales de aviación 

civil, lo que contribuye a garantizar la seguridad operacional de la aviación y de las 

personas;  

 

CONSIDERANDO SEGUNDO: Que la República Dominicana es Miembro de la 

Comunidad Aeronáutica Internacional y Estado fundador de la Organización de Aviación  

Civil Internacional (OACI), con sede en Montreal, Canadá; 

 

CONSIDERANDO TERCERO: Que en los últimos años, la adecuación, desarrollo y 

especialización del IDAC, han venido de la mano de los esfuerzos y elevados dotes de 

gerente del LIC. ALEJANDRO HERRERA, quien ha desplegado todos sus esfuerzos 

para que el país cumpla  a cabalidad con las normas y métodos recomendados por  la 

Organización de Aviación Civil Internacional (OACI);  lo que ha hecho posible colocarnos 

en la sólida posición que ocupa a nivel internacional  en materia   aeronáutica; 

 

CONSIDERANDO CUARTO: Que los avances de la República Dominicana en esta 

materia  han sido reconocidos por la comunidad aeronáutica internacional durante el 38º 

Período de Sesiones de la Asamblea General de la Organización de Aviación Civil 

Internacional (OACI), celebrada del 24 de Septiembre al 4 de Octubre del presente año 

2013 en su sede mundial de Montreal, Canadá, al obtener el 6to lugar entre 176 países 

miembros a escala mundial y el 2do lugar a nivel de América, de un total de 37  escaños; 

 

CONSIDERANDO QUINTO: Que gracias a la gestión institucional del LIC. 

ALEJANDRO HERRERA,  la República Dominicana pasó nueva vez a ser miembro del 

Consejo de la Organización de Aviación Civil Internacional (OACI) para el período 2013-

2016; 

 

CONSIDERANDO SEXTO: Que el 7 de Diciembre de cada año se celebra el “Día de la 

Aviación Civil Internacional”, ocasión oportuna para reconocer los esfuerzos 

institucionales realizados para situar a  nuestro país en un lugar preponderante en el 

liderazgo internacional aeronáutico.  

 

VISTA: La Constitución de la República. 

 

VISTO: El Reglamento Interno del Senado de la República. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                           RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECONOCER al  LIC. ALEJANDRO HERRERA, Director del Instituto 

Dominicano de Aviación Civil (IDAC), por sus esfuerzos y sus elevados dotes de gerente, 

que han hecho posible colocar a nuestro país en la sólida posición que ocupa en el ámbito 

internacional en materia aeronáutica  y haya sido electo miembro del consejo   de  la 

Organización de Aviación  Civil Internacional (OACI) para el periodo 2013-2016.  

 

SEGUNDO: DISPONER que esta resolución sea plasmada en un pergamino de 

reconocimiento y hacer entrega del mismo al LIC. ALEJANDRO HERRERA, en la 

fecha, lugar y hora que disponga la presidencia del Senado. 

 

DADA… 

 

 

MOCION PRESENTADA POR: 

 

 

 

 

EDIS FERNANDO MATEO VASQUEZ               MANUEL ANTONIO PAULA 

         Senador Provincia Barahona                              Senador Provincia Bahoruco 

 

 

 

 

 


